
DECRETO EXENTO  Nº  05891/2024 /
PARRAL, 20 de Noviembre de 2024

VISTO:
 

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

2. Acta de proclamación de fecha 16 de Junio de 2021, del Tribunal Electoral del Maule.
3. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de Noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

doña Paula Retamal Urrutia.
4. Decreto Exento N° 5408 de fecha 22 de Octubre de 2024, que designa por orden de prelación a Alcalde

Subrogante.
5. Decreto Exento N° 5867 de fecha 19 de Noviembre de 2024, delegación de firma Director de Recursos

Humanos.
6. El Decreto Exento N° 5867 de fecha 19 de noviembre de 2021, que delega en el Director de Recursos Humanos,

la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los Decretos Exentos y Decretos Exentos Siaper, y
demás documentación directamente relacionada a la función delegada y en su ausencia formalizada, será
reemplazado por la Srta. Karla Guzmán Guzmán, Jefa de Personal. 

7. Lo establecido en Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios.
8. La solicitud de trabajos extraordinarios adjunta presentada por los prestadores individualizados a continuación,

autorizado por el supervisor del respectivo contrato.

CONSIDERANDO:

1.  La solicitud de trabajo extraordinario adjunta, presentada por los prestadores individualizados a continuación,
autorizado por el supervisor del respectivo contrato.

DECRETO

AUTORÍCESE:

1. AUTORÍZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para
los días y horas ahí indicadas, para la prestadora de servicios que se señala a continuación.

 

PRESTADORES CARGO TOTAL HORAS
VERONICA INOSTROZA LEIVA PROFESIONAL CASA DE LA MUJER 3
CATALINA MORALES RETAMAL PROFESIONAL CASA DE LA MUJER 3
FABIOLA SCARLAZETTA MENDEZ TECNICO CASA DE LA MUJER 2
RUTH GONZALEZ MUÑOZ ADMINISTRATIVA CASA DE LA MUJER 2

 

 

2. ESTABLÉCESE, que el máximo de tiempo para compensación es de 40 horas completas, mensuales sin recargo. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Acompañamiento social

DECRETO HORAS EXTRAS, NOVIEMBRE
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20087425&hash=41cb1

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
SOLICITUD HORAS EX VERONICA INOSTROZA NOVIEMBRE Digital Ver
SOLICITUD HORAS EX CATALINA MORALES NOV Digital Ver
SOLICITUD HORAS EX FABNIOLA SCARLAZETTA NOV Digital Ver
SOLICITUD HORAS EX RUTH GONZALEZ NOV Digital Ver

Karla Guzman/Pamela Cancino/Paula Palma/Veronica Inostroza/Francisco Nuñez/Ruth Gonzalez

Distribución:

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA
Francisco Nuñez Bonilla
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Barbara Muñoz Fuentes
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Ruth Gonzalez Muñoz
ZECOVERY
Recursos Humanos 

KARLA GUZMAN GUZMAN
Director De Recursos Humanos (S)
Dirección De Recursos Humanos

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/20/SOLICITUD-HORAS-EX-VERONICA-INOSTROZA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/20/SOLICITUD-HORAS-EX-CATALINA-MORALES.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/20/SOLICITUD-HORAS-EX-FABIOLA-SCARLAZETTA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/20/SOLICITUD-HORAS-EX-RUTH-GONZALEZ.pdf
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